
c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos corres-
pondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, así
como de sus derechos Iingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas a los criterios gene-
rales que establezcan las disposiciones del Estado.

2.En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado gozarán de la
consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en sus actuaciones
la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas
para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.

3.El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección,así como
su dependencia.Asimismo,el Gobierno,consultadas las Comunidades Autónomas,regulará
los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II

Inspección educativa 

*Artículo 151. Funciones de la inspección educativa

Las funciones de la inspección educativa son las siguientes: 

a) Supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el funciona-
miento de los centros educativos así como los programas que en ellos inciden.

b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua.

c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.

d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y demás
disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.

e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta Ley,
incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o que se
deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de los
cauces reglamentarios.
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h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro
del ámbito de sus competencias.

*Artículo 152. Inspectores de Educación

La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de funcio-
narios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación,así como los pertenecientes al extin-
guido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado por la Ley
30/1984,de 2 de agosto,de Medidas para la Reforma de la Función Pública,modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio99, que no hubieran optado en su momento por su incorporación
al de Inspectores de Educación.

*Artículo 153. Atribuciones de los inspectores 

Para cumplir las funciones de la inspección educativa, los inspectores tendrán las siguientes
atribuciones: 

a) Conocer directamente todas las actividades que se realicen en los centros, a los cuales
tendrán libre acceso.

b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa de
los centros.

c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios educati-
vos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus actividades,
para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad pública.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro
del ámbito de sus competencias.

Artículo 154. Organización de la inspección educativa

1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los órga-
nos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos ámbi-
tos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base de los
perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios siguientes:
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titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección, experiencia
profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.

3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección educativa
podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas Administraciones educa-
tivas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los aspirantes de acuerdo con las
condiciones descritas en el apartado anterior.

TÍTULO VIII. Recursos económicos 

*Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley 

1.Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos económi-
cos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, con el fin de garan-
tizar la consecución de los objetivos en ella previstos.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del gasto
público en educación para los próximos diez años, que permita el cumplimiento de los obje-
tivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva a la media de los países de
la Unión Europea100.

*Artículo 156. Informe anual sobre el gasto público en la educación

El Gobierno,en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley, incluirá los
datos relativos al gasto público en educación.

*Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado 

1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios para
garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley: 

a) Un número máximo de alumnos por aula, que en la enseñanza obligatoria será de 25
para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria.

b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.
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100 Según datos de Eurostat, el gasto medio en educación en la Unión Europea en 2003 era del 5,21% del PIB, mien-
tras que en España en esa misma fecha era casi de un punto menos (4,29%), siendo de notar que mientras la media
de inversión europea en los últimos cinco años (período 1999-2003) aumentó 0,44 puntos, en España descendió
en 0,09.


